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ART¡CULO SEGUND0.. DISPONER que La condecoración descrlta en el arliculo precedenle, sea entregada

en cerer¡onia pública realizada en uno de los ambientes de la entrdad rnunicipal conforme lo dispone el artfculo 250 de la

'Directiva que norma la entrega de Oistinciones que otorga la [4unicipalidad Dislrital de Cerro Colorado" aprobada con

Decreto de AlcaldÍa N" 07-2015-lVDCC.

ARTICULo TERCERo.. ENCARGAR a la Gerencia de Desanollo Social, la Sub Gerencia de Educación,

Cultura y Deporte, así cor¡o a la ofici¡a de lmagen Inslilucional, Prensa y Prolocolo, el cumpljmiento de l¿ presenle

resolución v a secfetarÍa Genefal su notificación y afchivo conforme a Ley

i.iaria¡o lüeloai No 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado -
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VISTOS:

El Decreto de Alcaldia N" 007-2015-[,4DCC, el Informe N" 120-2017-SGE-GDS-MDCC de la Sub Gerencia de

Educactón, Cullur¿ y Deporle, la Carla N" 001-2017-CECD-|\íDCC de la Comisión Especial de Calificación para la

entrega de oistinciones que olorga la Municipalidad oistrilalde Cerro Colorado, y;

CONSIDERANDO:

oue, de conformidad con lo d spueslo por el artícu o 194" de la Constitución Polilica del Eslado y artículo 1l

del Tituo Preiminar de la Ley N' 27972, "tey orgán ca de Ny'unicipalidades", eslablece que las municipalidades

provinciales y d stritales son los órganos del gobierno loca Tienen autonomía polílica, económica y administraliva en los

asuntos de su compeiencia. La autonomía que la Conslitución estab ece para las municipalidades, radica en la facu lad

de ejercer aclos de gobierno, adminrslrativos y de administración, con sujeción al orden amiento iurÍdico;
oue, de confomidad con el arlículo 82' de la Ley N" 27972,'Ley orgánica de Municipalidades", las

municipahdades distritales desarrollan funciones comparlidas en educación con el gobierno nacionaly regionali siendo el

el elemenlo primordial para el desempeño de esta funcióni

Que, mediante Decrelo de Alcaldía N" 007-2015-M0CC se aprueba "La Dlreciiva que Norma la Entrega de

Dtstincones que otorga la Municipaidad Distrital de Ceffo Colorado"para la entfega de reconocimienlos a dlstintos

ciudadanos notables merecedores de Íesallal y reconocerl

Que, acorde a lo dispuesto por el alículo 240 de la directiva antes aludida, la condecoración "Diploma de

Honor del Distnto" es otorgada por el alcalde y su aprobación se dará medianle Resolución de Alcaldía;

Oue, con Resolución de Alcaldía N" 212-2015-t¡DCC se conforma la Comisión Especial de Calificación para

la entrega de Distinciones que otorga la Municipalidad Distrital de Cero Colorado que se encargará de evaluar y

dictaminar las Droouestas de ¡econocimiento;

Que, con Informe N"'120'2017-SGE-GDS-[/DCC de a Sub Gerencia de Educación, Cultura y oepode en el

marco de la celebración del "Dfa del l\¡aestro" opina que se reconozca a los profesores que cumplen 25 y 30 años de

serviqo en favor de la educación de la niñez y juventud del Distrito de Cerro Colorado como muestra de gralilud a su

labor docente;

Oue, con Carta N" 001-2017,CECD,MDCC el Presidente de la Com¡sión Especial de Calif¡cación para la

enlrega de 0istinciones rem¡te el Acta No 001-2017, 'Sesión de la Comisión Especia¡ de Calilicación para la enlrega de

Distinciones'de fecha 23 de junio del 2017 que aprueba por unanimidad el reconocimiento con Diploma de Honor del

Distrito a los profesores que cumplen 25 y 30 años de servlcio en el sector Educaoón en el distrito de Cero Colorado en

pro de nueslra niñez y juventud del disfito;
Que, la propuesta obranle en autos ha sido puesta en consideración del Concejo l\4unicipal en Sesión

Ordinaria No 13-2017-MDCC de fecha 26 de iunio del 2017, quienes acordaron por UNANIMIDAD olorgar Diploma de

Honor del oistrito a los prolesores que cumplen 25 y 30 años de servicios;

Que, por lo expuesto en los considerandos precedentes, en aplicación de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de

l\.,lunicipalidadesi asi como del Decreto de Alcaldía N" 07-2015-i\¡DCC "Directiva que norma la entrega de Distinciones

que olorga la l\¡unrcipalidad Distrital de Cerro Colorado';

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRtMERO.. OT0RGAR DIPLoMA DE HONOR DEL DISTRITO, asimismo lelicilaf y agradecel,

por la labor en bien de Ia Educación Local, con motivo de celebrarse el "Día del Maestro", al personal docente que

25 años en eldistrilo de Cero se indica:

LE. N" 40671 "Vila San Juan'

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE


